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PAT, 
1 osa CA "CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "IN- 

.2 MOBILIARIA NU-GAR S.A." CUANTIAL 

: CTI S/. 1'000.000.00 - . En la  cju- 

dad de Guayaquil, República del 

RD E. Ecuador, a los cuatro - - días, 

NOTARIA Aa E vecientos setenta y nueve, ante 
130 > AÁ 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza d 
Y": 9 ACUNZO , Notario Suplente en - 

¡o l_ ejercicio del cargo , por licencia de la titular DOCTORÉ 

11 ORPIA PLAZA L AR A omnarecen : o PpÁOre .- 

12 BOLIVAR GILBERTO NUNEZ SALTOS , de estado civil casado 

s, 13     
     144 n 00 o o. . de O emp ]Je 

. 15 GALO RUBEN NARANJO BADILLO , de estado civil casádo--- , de 

, .J6| profesión Comerciante - - ; XAVIER ENRI QUE INTRIAGO ROCA), 

O Y empleado" == 3 .| 
UN 

0 18 | Y > VICTOR VILLEGAS  NUÑEZ - - » de estado civil soltero - - - 

estado civil de 

1 

. 

casado » de Y 
   de estado civil          

    
” 

19 2moleado ==. - - s HUGO SUAREZ 
a 

29 | de estado civil casado » de profesión banquero - == - 

21|_a nombre en representación - del BANCO TERRITORIAL 

99) en su calidad de Gerente , según To acredita con la 

23| copta de su hNombramiento debidamente inscrito que me - 

Oy presenta y que se copiará más adelante ; y , LUZ BENIGNE 
AN 

dl 
A MN a - A 

N 2 GARCES DE NUÑEZ , de estado civil casada , de profesión 

” 26 | quehaceres domésticos- - » por sus propios derechos ; los dos |' 

últimos comparecen para los fines que se indicarán má on 27 
A j 

/ g | adelante ; los comparecientes de nacionalidad ecuatoriankh, 
-, 

LFF . A 
sa



1 Mayores de edad, con domicilio y residencia en esta ctu - 

2| dad de Guayaquil, con la capacidad ctvil necesaria » 

3 0d O a e y g JA a to o JO e 0) » 0 ANA 

4|_conocerlos personalmente do fé ; bien mkinstrufdos en el 

s| Objeto y resultados de esta escritura de CONSTITUCION 

6 DE COMPAÑIA , a la que proceden como ya queda indica . 

    

, do ,libre y voluntariamente y con amplia y entera oli 

g | bertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta y 

o! más documentos que son del tenor siguiente : SEÑOR NO 

10 ¡ BRIV: En € Regí o. de ] ] PO 

11 [_90 sírvase autorizar una en la que conste la cons - 

titución de Compañfa Anónima que. se otorga al tenor 

13| de las siguientes cláusulas y estipulaciones : PRIMERA: 

14| COMPARECIENTES : Comparecen al otorgamiento de la  pre- 

15 sente escritura pública, y contratan la formación de 

16 sociedad que en ella se expresa, las siguientes perso 

  

17 | nas naturales y jurídicas : a) Señor Bolívar Gilberto 

  

18 Núñez Saltos ; Nacionalidad Ecuatoriano , domiciliado en 

19 Guayaquil ; b) Señor BOLIVAR HUMBERTO FRIAS BAYAS, Na- 

» cionalidad Ecuatoriana ; Domiciliado en Guayaquil, c) 

GALO RUBEN NARANJO BADILLO , Nacionalidad Ecuatoriana , 

  

21 
22 | Domiciliado en Guayaquil; d) XAVIER ENRIQUE INTRIAGO - | 

23| ROCA , Nacionalidad ecuatoriana -- , Domiciliado en Guayaqutl 

24|_e) VICTOR VILLEGAS NUÑEZ Nacionalidad ecuatoriana - 

  

Interviene 

26 también el Banco Territorial , representado por su 
   

  

27 Gerente señor Hugo Suárez B.. los efectos que 1lug- , 

go se expresan ; gq) Finalmente comparecen también la



003 
] señora Luz Benigna Garcés de Nuñez, para los efectos 

que más adelante se expresan .- SEGUNDA: DECLARACION DE , 12 

A 3 VOLUNTAD. Los comparectentes ,con excepción de los do 

4 últimos manifiestan que es su voluntad constituir una 

Compañía Anónima por la vfa simultánea , para cuyo , - 
PES 5 

(E 6 efecto unen sus capitales , para emprender en operactio 

NOTARIA nes civiles , a fín de participar en las utilidades 130 1 
od a g| Que resultaren de las mismas . La sociedad que se - 

s di Plaga de . , . 
S.. 9 constituye por este instrumento se regirá por la 

  

o to | Posíciones de la Compañfas. El Código de 

11] mercio . El Código Civil y los siguientes estatutos ; 

12 | ESTATUTOS SOCIALES DE 

13 | NU-GAR S.A. .ARTICULO PRIMERO : DENOMINACION SOCIAL 
    

  

   

Con el nombre de Inmobiliaria NU-GAR S.A. constituye 

na 

2. 14 
. 

15 u Compañía Anónima de nacionalidad ecuatoriana con dol- 

0 abrir sucursales establecimientos en cualquier “lugar 
cr. Y : - 

: O -  —18| de la República o del extranjero . ARTICULO SEGUNDO: 

a - 19| - OBJETO : La Compañía _ es de naturaleza civil. Su obje o " A 

16 

20|_to_ radica enla Compra y, Venta , administración uso 
£ . 

21 goce de bienes inmuebles ,pudiendo celebrar, para el 

cumplimiento de su objeto , los: actos y contratos nece 22 
l t 
“o. 23| sarios permitidos por las leyes ecuatorianas incluyen - 

Vis] do asociarse a otras compañías .- ARTICULO TERCERO: PLAZO. 

25 | _El . plazo de. duración -de la Compafifa_ será de cincuen- 

  

AN _ 2ñe se contarán a partir de la. 

.. 27 inscripción de esta escritura en el Registro Mercanti 

28 Este_ plazo podrá ser aumentado od nufdo a o



l ciedad podrá _ disolverse entrar_ en proceso de lJiquida- 

2 ción , aún antes de expirar dicho plazo si así lo re 

suelve Junta General Accionistas .- ARTICULO CUAR- 

DEL CAPITAL: Capital Social de Compañía 

UN MILLON DE SUCRES (S/. 1'000.000.00) dividido . 

6 doscientas acciones ordinarias y nominativas de cinco 

7 mil sucres cada una de ellas,. las acciones se emiti 

rán en títulos numerados , pudiendo un mismo título 

  

9 contener una o varias de ellas . Los títulos esta - 

  

rán firmados por el Presidente y el Gerente de la 

  

Compañfa , cada acción dará derecho a voto en 

       
       

           

    

           te liberadas, en caso contrario , darán derecho a 
13 

     
  

         

      

   
voto en a su valor pagado. . la transferen         proporción 

  

14 
  

   

                          
    

cla del dominio de las acciones se hará en 
       

      

15 
  

    
              

Compañías .             

  

16 forma establecida en la Ley de La 

General Accionistas convocada expresamente pa- v 

este objeto podrá aumentar disminuir capita 

19 compañía Los accionistas tendrán derecho pre 

ferente para la suscripción de las acciones que se 

emitan en proporción a las que posean al momento de 

  

resolverse el aumento . ARTICULO QUINTO: En caso 

23 destrucción O pérdida de una o más acctones , 0 

interesado comunicará 

particular por escrito al Presidente de la Com - 

  

26 pañía guíen podrá _ anular__ el título una vez que se 

hubiera conclufdo el trámite señalado en la Ley de ' 

  

Compañías, conferirá otro nuevo al interesado
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1 ARTICULO SEXTO : La Junta General formada por los ac- 

cionistas ,legalmente convocada y reunida,. es el 6rgal- 

no supremo de la Compañía , y sus resoluciones toma- 

das de conformidad con los presentes estatutos y la 

y 
SU 6 uno de los accionistas, hayan o no concurrido -a la - 

ALA, Ley de Compañfas, son obligatorias para todos cada 
[Es 5 

Ea 

¡OTARIA . reunión , salvo el derecho de oposición en los tér- 
130 

po ca 8 minos de Ley .- Todos los accionistas tiene derecho - 

Pl: e : . García 9 para asistir con voz y voto a las sesiones de Jun 

0 10 |_ta_General_ .Las resoluciones de la Junta General 00 

11 las excepciones previstas en la Ley , serán tomadas po 

mayoría absoluta de votos del capital pagado concurren- 12 

13 te a la reunión . los votos en blanco y las absteni| 

14¡ ciones se sumarán a la mayoría _.- ART O P TIMO: 

HR 

15 Las convocatorias a Junta General, sean éstas ordina 

e 16|_ rias o extraordinarias  ,las efectuará el Presidente mel 

o. 17 diante publicación en uno de los  perfodicos de mayo 

O 18 circulación den el domicilio principal de la compañía, 

19| Con ocho días de anticipación por lo menos al fija- 

20 do para su reunión . En .las convocatorias deberá ex- 

91 | presarse el lugar, día y hora, asf como el objeto de 

22 la reunión .Sin embargo , no será necesaria la publi- 

cación por la: prensa y la Junta se entenderá convo- 

cada y quedará constituída en cualquier tiempo y en 

25 cualquier lugar dentro del territorio nacional , para tral 

276 | tar cualquier asunto stempre que esté presente la to- 

A, 27 | talidad del capital social ,y los asistentes deberán 
ro aceptan/ 

/ ' suscribir el acta bajo sanción de nulidad / por unani



a — . 

y  _Mmidad la celebración de la Junta.- ARTICULO OCTAVO : - 

ty
 

Jodo  _accionista puede hacerse epresenta a ; a. 

3 siones de Junta General por otro accionista o pbr 

terceros , con las Timitaciones legales , mediante car- 

6 i se seguirá el 

7 te “señalado en 

  

La Junta General 
8 l 

9| obligatoriamente dentro del primer trimestre de ada 

; de 

  

10 extraordinariamente cuando      
11 | acuerdo __a las disposiciones legales correspondientes . 

12 La Junta General no podrá considerarse legalmente cons- 

13 tituída para deliberar en primera convocatoria si - 

14] 520 está representada por Tos concurrentes a Éélla , 

1 por lo menos la mitad del capital pagado . - En se- » 

16 gunda convocatoria no podrá modificarse el objeto 

  

17 de a primera convocatoris 3 nta E evará _ 3 “ 

18 cabo con el número de asistentes ¿debiendo advertir- 

  

19| se _ asf en la convocatoría que se haga .- Para los 

29 _“4sos establecidos en el artículo doscientos ochenta y 

dos de la Ley de Compañfas ,podrá haber hasta tres 
21 II 

23 convocatorias , y el quorum de instalación será el 

23 establecido en el mencionado artículo de la Ley de 

24| Compañfas . Salvo las excepciones previstas en la Ley, 

  

25 las decisiones de las Juntas Generales se tomarán por 

26 mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

27 eunión _. Los votos en blanco las  _abstencione . 

28 se sumarán a la mayorfa numérica. Las actas de las
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1 de cínco mil sucres ; d) Xavier Enrique Intriago Ro - 

mI suscribe una acción de cinco mil sucres ; e) Víc- 

hor Hugo Villegas Núñez - - . suscribe una acción de 

4| cinco mil sucres .De esta manera el capital de la com- 

> 5 pañfa es de UN MILLON DE SUCRES (S/.1'000.000.00) dividido 

6 A] QUO 2n Ó a one O O na a namlina g de 

NOTARIA 
130 

Guayaquil suscríto . CLAUSULA CUARTA : PAGO DEL CAPITAL SOCIAL : 
Dra. Norma 8 - 

Plaza de 
ía 9] EY Capital suscrito se lo paga de la guiente  mane- 

3 cinco mil sucres cada una , se encuentra fntegramente 

ra: a) En Numerario : Los accionistas señores Uno) 

Víctor Hugo 
mn 

veinticinco por cjento 

  

de cinco mil sucres que cada uno de 

o. 15| ellos ha suscrito , en efectivo , es decir la suma to- 

   16 tal de cinco mil sucres conforme consta del certifica- 

     do ración de Y Banco So- 

a 

. 17 el 

0 18 ciedad General de Crédito , el mismo que se agrega 

19 esta escritura como documento habilitante y el saldo se 

20 comprometen a pagarlo en el plazo de seis meses con 

21 tados desde la inscripción de esta escrítura en el Re- 

221 gistro Mercantil ; b) En Especie: El señor Bolívar Nú- 
= a Y PP 

231 fez Saltos , en pago de las ciento noventa y seis o- 

    acclones 

25|_aporta_ y transfiere kirrevocablemente a favor de la com 

  

Ñ as y ] 
A 27 bienes ¡inmuebles ; Uno. El inmueble compuesto de solar y 

/ o 28 | edificación signado con el número catorce de la manzana



I número treinta seis parroquia Tarqui de a iudad 

2 de Guayagqu ciudadela RU A e m mo Que ene. _- 

los siguientes linderos y dimensiones :Por el Norte, 

2ce-——con—<cuarenta——me 

calle pública con igual medida; por el Este: 

  

6| Número uno con veinte metros  ; por el Oeste aveni_- 

da principal con igual medida , todo lo cual hace unh:' 

gl superficie total de ochocientos metros cuadrados . El o 

venta que le hizo la compañía  Urbanizadora del Salá= 0 

  

» 

y| aportante adquirió el lote de terreno mencionado pOr 

  

10 

11 do S.A. URDESA mediante escritura pública otorgada an- 

12 te el Notario Doctor Tancredo Bernal U , el seis de 
     
   

      
     

» 

cincuenta 
    

  

cinco ,                
       

  

13 "Diciembre de mil novecientos inscri 

ta el       14 veintinueve de los mismos mes y año '. A su 
            

            
             vez la 

  

15 compañía URDESA adquirió el dominio del men|- 

    

  

16 | cionado inmueble que formaba parte de una extensión 
a | O 

17 de terreno situado en la zona Noroeste de la ciu o- .  * 

18 dad de Guayaquil en rema e voluntario de ? í 

  

19|_de Beneficencia según consta de auto de adiudica- 

20 ción dictado por el Juez Tercero Provincial del Guayas 

211 Doctor Carlos Espinoza Ayala , el veintinueve de Marzo 

22 de mil novecientos cincuenta y cinco y que se proto 

colizó ante el Notario José Marfa Montalván Cornejo 
23 

24| el dos de Abril de mil novecientos cincuenta cinco 

25 : O en € mismo día de mismo me año 

26 | Fdificación estilo villa la adquirió por la entreg 

  

de obra que le hizo el Ingeniero Víctor Leone Di 
27 

28 Vanna , según escritura pública del primero de Agosto



] “A+, o 
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1 deliberaciones y acuerdos de las Juntas uenerales se 

  

> VWevarán a máquina ,en hojas debidamente foliadas y 

3] st sujetarán a lo que el respecto señala el Artícu- 

4 “To doscientos ochenta y ocho de la ley de Compañías 

; el_ Reglamento que . iperintendencia de ompañ 

6 ha dictado sobre Juntas Generales .- ARTICULO DECIMO : 

NOTARIA Son atribuciones y deberes de la Junta General de 
130 1 

De Moa g| Accionistas todos los que constan en la Ley de Compa- 

Plaza de 

AÑ: 9 fifas. L 

O 10. te de la Compañía ---.- el- mismo -que -podrá 

calidad de accionista .Durará dos años en el ejercicio 

a vJunta General estará Presidida por el Presideh- 

  

11 

12 de sus funciones y podrá ser reelegido ¡indefinidamen 

-13| te .Será el funcionario encargado de : subrogar al 

14| rente de la compañía en caso de falta , ausencia 

  

15 impedimento de este ARTICULO DECIMO 

16 GERENTE: El Gerente será el máximo administrador 

O 17| de la Compañfa_, no será requisito esencial para 

0 18| el desempeño del cargo tener_ la calidad de accio u- 

19 nista .Durará dos años en el ejercicio de sus funcio 
TAS o” 

20 L-—nes— y podrá ser. reelegido-——indefinidamente Corre 

21|_ponde al Gerente de la Compañía la representación - 

22 legal, judicial y extrajudicial de la misma , ac 

23 ifidividualmente-—zon todas Tas tacuitades qué para 1o$ 

NA mandatarios .o procuradores .determinan las leyes , y espe- 

25 cialmente las contenidas en el Código de Procedimien 

A 26 to Civil. Le corresponde cumplir y hacer cumplir las 

27 resoluciones y acuerdos de la Junta General y otoro-]- 

/ AL gar poderes para aquellos actos para los cuales se 
24 
io



y halla facultado ,pero si el poder tiene carácter  ge- 

-,| neral con respecto a dichos actos o para la designa 

z ción de factores ,será necesaria la autorización de 

4 la Junta General de Accionistas . Igual autorización 

5| _requerirá_ para enajenar_o gravar los bienes inmuebles 

6 de la Compañía . Finalmente actuará como Secretario en 

7 ; sunione de nta snerale irmarí onjun= 

g| tamente con el Presidente los títulos de las  .ac- 

9y| ciones . - ARTICULO DECIMO SEGUNDO : La Compañía ten 

10j_ drá un Comisario Principa 0 lente autene ah- 

11 drán o nó la calidad de accionistas. Serán designados 

pp | Por la Junta General y durarán un año en el ejer- 

cicio de sus funciones y podrán ser indefinidamente - 
13 

  

14| reelegidos . A los comisarios les corresponderán las 

15| atribuciones deberes que les señala la ley de  Com- 

16 | pañífas .- ARTICULO DECIMO TERCERO : La  Compañfa forma- 

17| rá _ un fondo de reserva legal ¿por To menos igual 

18 al cincuenta por ciento del capital social ; para lo 

19 se destinará , cuando menos el diez por ciento 

A 
20| de las utilidades y realizadas anualmente . 

21 [_CLAUSULA TERCERA: : El 

22| tal de Ja Compañía se encuentra " suscrito en 

  

23 guiente forma : a ) Señor Bolfvar Núñez Saltos 

24 suscribe ciento noventa y seis acciones de cinco mil 

25 | sucres cada una ,estoes , la suma de novecientos ochen 

26 ta mil sucres .-  b) Señor Bolívar Humberto Frías Ba- 

  

27 , suscribe una acción de cinco mil sucres ; Se- 

28 ñor Galo Rubén Naranjo Badillo , suscribe una acción 

       



-b- 007 * 

1 de_mil novecientos sesenta y uno ootorgada an 

> Notario Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, inscrita el 

3 dos de Agosto del mismo año . El mencionado predio 

4 se halla ¡identificado en el Municipio de Guayaquil 

RD con el siguiente Código: Parroquia treinta y cinco, 

            
                                 

  

   

NOTARIA tante declara que el inmueble cuyo dominio transfiere 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Pl Pl 9 o gravamen que impída u  obstaculice su dominio po 

o sesión uso y goce , con excepción de una hipoteca - 

. Los socios fundadores 

: ran que han avaluado el inmueble descrito 

15 suma de un millón doscientos veintinueve. mil novecientols 

a 16 veintisiete sucres cincuenta' y cuatro centavos ..- Dos . 

17 

o 18 número ocho de la manzana número cincuenta y 

  

19 
: 0 

Guayaquil, ubicado en la calle veintisiete entre las 
« 

20 

21 de Camilo Destruge y García Goyena , comprendido den- 

22 tro de los linderos medidas siguientes : Por el Nor- 

23| te: Solar_siete con veintiocho metros sesenta centíme- 

Ni tros ; por el Sur; solares nueve y trece con veinti- 
y 

YA ocho metros sesenta centímetros; por el Este: calle - 

veintisiete con ocho metros treinta y cinco centíme - 

A cuarenta centímetros, lo que hace una superficie de 

Y 

> 
. 

Q 27 tros  ; , por el Oeste solar cuatro con ocho metros



doscientos treinta1 y nueye metros cuadrados ,con cin” 
l 

_— 

> cuenta__y tres decfmetros cuadrado a ociedad con 

yugal formada por el aportante y su cónyuge Luz Be- 

nigna Garcés de Núñez , adquirió el dominio del pre 

urbano descrito, por venta que les hizo la seño 

  

ra Josefina Badillo Sánchez , Conforme consta de la 

  

6 

3 escritura pública otorgada ante el Notario Doctor - 

,| Carlos Quiñónez V., el seis de Mayo de mil novecie 

9 tos sesenta y nueve , e inscrita en el Registro 

10 de la Propiedad el dieciseis de Marzo de mil nove - 0 

a] cientos setenta . A su vez la señora VJosefina Badillo 

Sánchez adquirió el mencionado lote de terreno por 
12 - 

13|__compra. que hizo a a — Municipalidad de—ftuayaquih 

14 | según consta de la Escritura Pública celebrada el - 

veintiuno de Septiembre de mil novecientos sesenta yl 

  

15 

16 cinco, ante el Notario Doctor Carlos Quiñónez V. e  insl- 
| . * " 

17 crita legalmente en el Registro de la Propiedad .La o 

18 edificación consistente en_ un chalet _ techo _ de in 

19 ña . pi estructura de la 

20 adquirió por la entrega de obra que le hizo el car- 

pintero señor Luis Vallejo Méndez , según consta de la 

22 escritura de entrega de obra celebrada ante 

  

23| tario Doctor Carlos Quiñónez V. el dieciocho 

; 

24 tiembre de mil novecientos cincuenta y nueve , inscrita 

25 
en el Registro de la Propiedad el veinticinco de Seb- 

26 tiembre del mismo- año ' .El aportante declara que el 

27 inmueble descrito no se encuentra con ningún gravá - 2 

men o limitación que ¡impida u obstaculice su do - 
28



a . 

008 
1 minto uso goce con excepción de una hipoteca _cons- 

12 titufda a favor del Banco Territorial , de la que sé 

hablará adelante . No obstante lo se 

  

saneamiento de ley . Los accionistas fundadores decla- 

E ran que han avaluado el mencionado ¡inmueble en la - 

   NOTARIA halla (dentificado en el Municipio de Guayaquil con 

Guayaquil siguiente Código : Párroquia cuarenta y dos , manzana 
Dra. Norma 

P 
d+ ciento cinco , solar  stete Tres. inmueble consis 

tente en un Tote de terreno que se desmembra de oO 

11 tro de mayor extención que se encuentra ubicado 

12 en “la  parroquía General Villamil ( Playas) , de este 

13 Cantón , ubicado con frente a las calles denominadas 

14 Avenidas tercera Avenida arta ; ote de e rrerno 

15 que se encuentra comprendido dentro de los siguientes 

16 linderos generales y medidas: Por el... -- -. un fren - 

  

O - 17l_te : lado norte con veintisiete 

0 18 

19 | Avenida tercera con veintisiete metros cuarenta centí - 

ta , por el otro frente o lado sur con la calle ' 

20 metros , por el un costado , lado oeste , con el - 

solar número dos con treinta y dos metros cuarenta 

centímetros , y finalmente por otro costado , 

lado este , con resto del mismo solar vendido 

señoritas Clara y Ofelia Otero Avila señor Gonzalo - 

. Y Rodrigo Nuñez del Salto y señora Germánica Mélida Lom 

26 | beida de Nuñez con treinta y un metros cincuenta 

27 tímetros todo lo cual da una superficie o área to- 

/ , 28 tal para el solar de ochocientos ochenta y cinco metros



1 cuadrados ,con quince decímetros cuadrados ; comprendién- 

dose además todo lo quese encuentre dentro del  re- 

ty
 

3 ferido lote de terreno y le accede al mismo .El apar- 

  

venta que le hicieron las señoritas Clara y Ofelia 

6 Otero Avila , según consta de la Escritura Pública 

71 otorgada ante el Notario docto arlos Quiñóne lás] 

8 quez el veinticuatro de Agosto de mi noveciento - 

9 sesenta y cuatro , inscrita en el Registro de la o- 

mencionado predio se encuentra ¡identificado en la 

  

10 cipalidad de Guayaquil con el siguiente Código seten - 

ta - noventa y tres- dos . El aportante declara que el 
13 

14 

15 vamen 0 limitación que impida o obstaculice su 

  

16 uso goce con excepción de una hipoteca 

17 tuída a favor del Banco Territorial , de la que se 

18 hablará adelante . No obstante lo cual se obliga al 

saneamiento de Ley , Los socios fundadores declaran ha             
   

            
19   

ber avaluado el solar descrito en la suma de ciento 
o e 5 5 20 
  

  

       
               

  

diez mil sucres .De esta manera el avalúo de las tres 
21 

       señor Bolívar    22 propiedades que aporta y transfiere el 

23 Gilberto Nuñez Saltos a  fayo de a ompañía  « 

24 constituye asciende a la suma de Un millón cuatrocien 

25 o sintinueve mil noveciento ein 

2% cincuenta y cuatro centavos .Mediante escritura pública 

27 otorgada ante el Notario Doctor Gustavo Falconf Le- 

  

- 28 desma , el veintisiete de Marzo de mil novecientos se- 

     



no 009 A 

1 tenta y dos , debidamente inscrita en el Registro de la 

12 Propiedad los cónyuges Bo a Nuñe alto 

Benigna de Nuñez , hipotecaron al Banco Territorial en 

  

" Garantía del Pago las 

5 del contrato de préstamo que celebraron por la can - 

     

  

6 tidad de Un millón de sucres , los tres ¿inmuebles  dels- 

NOTARIA 
930 7 t =D Numera le O elo e E E B 

Guayaquil cláusula . El aportante y- accionista señor Bolívar Nuñe 
Dra. Norma 8 
Plaza de 
Y": 9 Saltos declara que los ¡inmuebles que hoy aporta 

transfiere a la compañía que se constituye , 

  

dominio de ésta con el gravamen hipotecario 

12 ferido .- Los señores BOLIVAR HUMBERTO FRIAS BAYAS, 

_313|_GALO- RUBEN NARANJO 

ROCA Y VICTOR VILLEGAS NUÑEZ- declaran que aceptan =o 

  

o
 Lh 

el aporte transferencia de dominio de 

e e 

o
 

th
 

anteriormente descritos que efectúa el señor Bolivar - 

ñez Saltos 'a favor de la Compañía que se constituye | pe
 

«J
 

los mismos términos del contrato original y con 5 

tu
n 

00
 

la hipoteca a favor del Banco Territorial , y que en 
19 

20 | Consecuencia_ la sociedad hoy fundada asume se obli 

- 21 ga “incondicional e ¡rrevocablemente al cumplimiento de te- 

22 dos y cada una de las obligaciones para con el Banco 

23 Territorial ,expresando que aceptan y reconocen la cons 

Al titución yY.vigencia de “la hipoteca , cuyo _saldo según 

liquidación cortada al treinta y uno de Diciembre de 

A 26 mil novecientos setenta y ocho , que declaran conocer y 

Ñ haber aprobado por unanimidad asciende a la cantidad 

/ A de Cuatrocientos cuarenta y nueve mil novecientos vein



tisiste sucfes cincuenta y cuatro centavos , pago que » 

2 deberá efectuar la Compañfa mediante dividendos semes- 

trales fijos de noventa y cuatro mil cuatrocientos - 

sucres cada uno , a partir —del—que vencerá el trein -       
ta de Junio de mil novecientos setenta y nueve inclusi 

6 ve ,en la misma forma, plazo y demás condiciones es 

7 tipuladas que constan en la escritura pública de hi - 

| poteca antes mencionada . - Considerando que el avalúo 
2 

y| de los tres “¡inmuebles que aporta y transfiere a la 

10 ¡ Compañía el señor Bolívar Nuñez asciende a la suma 

11 de Un millón cuatrocientos veintinueve mi noyecienta 

veintisiete sucres' cincuenta y cuatro centavos , y que 
12 

13 el saldo de la hipoteca mencionada es de cuatrocien - 

tos cuarenta .y nueve mil novecientos veintisiete su - 

  

14 

Is cres cincuenta y cuatro centavos resulta que el apor- 

-16 te “del señor var_ Núñez Saltos es tan solo de noye- 

17 cientos ochenta mil sucres ; cantidad con. la que pa- 
o — _ _____—————— 

1ig| Ya las ciento noventa y seis acciones de cinco mil - 

  

e a 

19 sucres cada una que ha suscrito en la compañía. - 

  

e 5 € Pf 75 5 5 5 1 a a 

CLAUSULA QUINFA :<“ACEBTACION Y SUSTITUCION DE DEUDOR 
20 III 

21 | HIPOTECARIO : El señor don Hugo Suárez Baquerizo a 

22 | nombre y en representación del Banco Territorial , decld- 

23| ra que acepta que los señores Bolfvar Nuñez Saltos , 

241 Y Luz Benigna Garcés de Núñez aporten y transfieran 

29511 la Compañfa Inmobiliaria Nu - Gar 

26 el domtnio de los inmuebles hipotecados a favor de 

representada ,asf como la sustitución de los deudores 
27   28 | hipotecarios señor Bolfvar Nuñez Saltos Luz 

     



010 - 
1 Garcés de Nuñez , por la Compañía Inmobiliaria _ “Nu - . 

e Gar ===“==>5**-- S.A. en los términos y condiciones cong- 

3 tantes en la escritura pública de Contrato de Présta 

veintisiete de Marzo de mil novecientos setenta 

ante_el Notario Doctor Gustavo Falconí_ Ledesma bie    NOTARIA entendido que esta autorización para transferir el 
130 , 

Fada minio y la aceptación de nuevo deudor 
Plaga de . 

ía 9 implica novación ni prorroga de plazo del contrato oril- 

o 10 ginal .CLAUSULA SEXTA : GARANTIA SOLIDARIA: El señor Nul- 

ñez Saltos declara que se constituye como Garante Soli 

12 | dario a favor del Banco Territorial de toda ada - 

obligaciones que ha contraído la Compañfa 

Inmobiliaria NU-GAR S.A. en formación , renunciando 

  

todo derecho que pudiere oponerse al Banco acreedor, 15 

16 haciendo de deuda ajena , deuda propia garantía que 

o 17| subsistirá hasta la total cancelación del mutuo o 

O 18 hipoteca que grava el inmueble aportado a la nueva - 

19 Compañía deudora . CLAUSULA SEPTIMA : DECLARACIONES : 

20 | Los socios fundadores 

declaran que ninguno de ello 

7 | reserva premio o beneficio social alguno al momento de 

22 constitufrse la Compañfa y que quedan indistintamente 

23 autorizados para llevar las gestiones conducentes a 

obtener la validez jurídica de la presente escritura 

La señora Luz Benigna Garcés de Nuñez conyuge del - 

26 aportante y accionista señor Bolívar Nuñez Saltos , declá- 

A 97 [ "a  €xpresamente lo siguiente: a ) Que está conforme - 

/ ph e con los avalúos de las tres propiedades , realizados po 
é



1_ los accionistas fundadores, con _ inclusión del aportan- 

» te ; b) Que acepta y consiente en que su cónyuge apor 

3|[ te y transfiera ¡rrevocablemente a favor de la  Compa- 

Tos ¡intereses->= de ésta. 

  

71 El señor Bolívar Núñez Saltos declara que serán de s 

| cuenta todos los gastos e impuestos que oOocaSime lá 

9: transferencia de dominio de los ¿inmuebles que aporta 

1012 la Compañía .- Agregue usted señor Notario las demás 

111 cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de la pre 

12 | sente escritura, (firmado). Firma ilegible. ABOGADO CESAR 

HOLGUIN ESPINEL. REGISTRO NUMERO: Mil setenta y selds .- 
13 

14| (HASTA AQUI LA MINUTA) . NOMBRAMIENTO: Veintunueve 

  

is| Enero de mil novecientos setenta y seis .- Señor Don 

16 | HUGO SUAREZ BAQUERIZO. Ciudad .- Muy señor nuestro : - 

17 enemo e agrado de omun a a que ? 3 nta ane 

1g| ral Ordinaria de Accionistas , reunida el dfa de hoy, 

19| tuvo el acierto de reelegir--a usted-, por votación unáni- 

  

29 [_me Gerente del Banco Territorial , por un nuevo período 
  

21 | de cuatro años .- De conformidad con los requisitos con- 

22| templados en el Decreto publicado en el Registro 0Oficiql 

23| número seiscientos treinta y tres,. de fecha seis de Sep- 

24 | tiembre de mil novecientos setenta y cuatro- hacemos cqns- 

95 | tar que , de acuerdo con el Artfculo treinta y nue- 

26| ve de los Estatutos del Banco codificados mediante 

27 | escritura, pública celebrada el treinta y uno de Enero 

  

28| de mil nove:lentos sesenta ante el Notario - 

       



o : . : 011 2 

y Doctor Gustavo úFalconf Ledesma ,inscrita enel _Regis- 

¿2 | tro Mercantil_ el trece de Marzo del mismo año , en_s 

3 ordinal primero , le corresponde a usted "Representar Ju 

4 “dicial y extrajudicialmente al Banco , pudiendo conferi 

los Poderes que fueran necesarios" . Reciba usted nues 

  

6| tra felicitación por tan merecida reelección .- Aten 

  

NOTARIA, . Por el BANCO TERRITORIAL. (firmado). Federi - 
130 

Dra. Norma 8 
1 

Plaza de 

$): 9 (Firmado). Doctor Flavio Kittyle N_. Secretario ad- 

Guayaquil co L. Goldabaum . Presidente de a Junta General. - 

10 (_Estimados señores: Acepto tan honrosa designación 

11 ofrezco cumplir con los deberes y obligaciones que me    

  

2 

13 novecientos
 

setenta y seis .(firma- 

: 14 1 | . o Baquerizo - Queda ¿ins- 

15 nte e e rombrami
ente 

qe ej 

16 | ta y nueve a novecientos
 

cuarenta , número cuatro 

cientos quince del Registro Mercantil anotado bajo 17 

18 el número mil cuatrocientos sesenta y dos del  Reperto 

191 rio .- Archivándose los certificados de Registro 

  

20 Defensa Nacional . Guayaquil, treinta de Enero de míl 

21 novecientos setenta y 

22 | (firmado). Firma tlegible . ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

seis . El Registrador Mercantil .- 

ANDRADE , - Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil . 
23 

HAY UN SELLO QUE DICE -: REGISTRO MERCANTIL DEL  CANTON 

GUAYAQUIL. VALOR PAGADO POR ESTA INSCRIPCION: Ciento trein- 

  

2 27 | REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL .- CERTIFICADO - 

 



E a =>. =—- 

1 TAS: CODIGO NUMERO: treinta y cinco - cero treinta 

y seis - catorce. ROL NUMERO: treinta mil setecientos 

doce . CERTIFICO : Que la propiedad de Bolfvar Nuñez - 

Saltos situada en la calle Ciudadela Urdesa de la Pa 

  

rroquíia urbana Tarqui de esta ciudad, se encuentra al 

6 día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES, por el 

> presente año .- AVALUO COMERCIAL: Dos millones ciento | 
1 

.| setenta y siete mil setecientos sucres .- AVALUO CATASÉE 

  

9 Un 

10 cres .- Guayaquil, Abril veintisiete de mil _ novecientos 

11 setenta y nueve + CERTIFICADO SOLAR PROPIO NUMERO: - 

Veinte y un mil quintentos noventa y cuatro .- EMPLEA- 

    
DOS RESPONSABLES DE LA EMISTON DE ESTE CERTIFICADO:     13 

     (firmado). Firma tlegible .ARCHIVO. (firmado). Firma ilegible 14 
     

   
   

JEFE DE RENTAS . HAY UN SELLO .- CERTIFICADO UNICO : MUNICI-     15 
    

     

       

  

PALIDAD      DE GUAYAQUIL . DEPARTAMENTO DE RENTAS. CODIGO NU 

MERO: cuarenta y dos -ciento cinco - cero siete. =- - 

16 
  

17 

18| ROL NUMERO: cincuenta un__míl trescientos  cuaren 

19 cuatro / siete .- CERTIFICO: Que la propiedad de Benjg- 

20 na Garces de Nuñez situada en la calle veintisiete 

21 ava de la Parroquia urbana Febres COrdero , de esta 

227 | ciudad, se encuentra :al día en el pago de sus  IMPUES- 

23| TOS MUNICIPALES, por el presente año .- AVALUO CO - 

  

MERCIAL: Ciento diez y ocho mil setecientos sucres . - 
24 

  

26 Guayaquil, Mayo dos de mil novecientos setenta y nue 

27 .- CERTIFICADO SOLAR PROPIO NUMERO: Veintiun mil 

seiscientos cuarenta y uno , EMPLEADOS RESPONSABLES DE 

  

28 

       



e => e 012... 

1 LA EMISION “DE ESTE CERTIFICADO : firmado). Firma  tle- 

» gíble . ARCHIVO. (firmado). Firma tilegible JEFE DE REN 

TAS. HAY UN SELLO . CERTIFICADO UNICO : MUNICIPALIDAD 

wn
 

4|- DE GUAYAQUIL . DEPARTAMENTO DE RENTAS. ROL NUMERO : seter- 

$ ta mil novecientos treinta y dos .- CERTIFICO : Que la 
      

situada en la pa 

  

propiedad de 

     
          Bolívar Nuñez del “Salto 

              NOTARIA 7 rroquía rural General Villamil de este Cantón , se - 
. 430 

Guayaquil cuentra al día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICI- 
Dra. Norma 8 

P de 
di 9 PALES por el presente año .- AVALUO COMERCIAL: Cien 

   

  

Oo 10 to cuarenta y. dos .mil setecientos. sucres .-. AVALUO  CA- 

11 TASTRAL: Ochenta y cinco mil seiscientos sucres .- Gualya- 

-12 quil, Abril veintisiete de mil novecientos setenta 

nueve = CERTIFICADO SOLAR PROPIO NUMERO: Dos mid nove 

  

: 13 

14 i treinta SABL : 

15 EMISION DE ESTE CERTIFICADO: —(firmado).Firma ilegible. 

o 16 | ARCHIVO . (fi : ible, JE REN HA 

O jon sento. > arco CUERPO DE BOMBEROS: BENENERITO > 
0 18 | CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. Contribución del uno 

1o| y medío por mil sobre predios urbanos . Decreto Su - 

premo número veintitres de Enero de mil novecientos 
, 20 

21 celnta o -. De eto Ejecutivo nÚmero DO iento 

22 treínta eve de ebrero inte ocho de  m Love - 

23| Cientos cuarenta y nueve .- C- cinco tres nueve - 

vé nueve cuatro . PROPIETARIO: NUÑEZ LUZ GARCES DE . DI 

25 | RECCION: VEINTISIETE AVA : AÑO: mil novecientos seten - 

Ñ 26 ta y nueve ,- CODIFICACION: Parroquia número cuarenta 

27 y dos. Manzana número ciento cinco . Solar número - 

/ J Le siete .-  AVALUO : Setenta y un mil doscientos sucresi 
t 

e 

AN



I_ VALOR DEL UNO Y MEDIO POR MIL : Ciento se sucres 

2 ochenta centavos .- NOTA: Este título no es válido - 

si no lleva estampada la cancelación por la máquina 

  

   
4 registradora .- BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE  GUAYA 

5 QUIL . (firmado). Firma ¡legible que corresponde al seño 

6] TESORERO . RECIBO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL . BENE- 

MERI CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. Contribución del 
7! 

,| alo medjio DO m1 obre nredio nano -= De eto 

xk 

9 Supremo número veinte y tres de Enero de mil  nove- 

$ . 

10 cientos treinta y seis .- Decreto Ejecutivo número dos 

11 cientos treinta nueve de Febrero e e ocho. de 

  

mil novecientos cuarenta y nueve .- C- cuatro - seis 
12 

13 _cuatro - uno - seis .- PROPIETARIO: NUNEZ SALTOS BOLÍ- 

14 VAR: DIRECCION URDESA: AÑO : mil novecientos setenta 

1s y nueve .- CODIFICACION  : Parroquia número treinta 

16L_ y cinco . Manzana número treinta y seis. Solar númertk 

| catorce .- AVALUO: Un millón trescientos seis mil seis- 

1gl Sientos sucres .- VALOR" DEL UNO Y MEDIO POR MIL: - 

19 i novecientos cincuenta. y nueve sucres noventa cen - 

20 tavos .- NOTA: Este título no es válido si no lleva 

estampada la cancelación por la máquina registradora .- 

  

21 

22 ENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE " GUAYAQUIL . (firmado). PA 

23 ma l1egibh p Que 0 esnonde á eno UKTF KI . 

24 Son fiel copias de sus originales , devolviéndose a 

25|_los interesados . Queda agregado a mi_ registro forman-| | 

26 do parte de la presente , los recibos de pago de Tos 

      

27 Impuestos de Alcabalas y sus Adicionales , el certificado 

28 Alcantarillado los Certificados de no  adeudar_ al 
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FORMA 10-01 

  

Guayaquil, 15 de Junio de 1,979 

CERTIFICADO 

Certificamos que se ha registrado la suma de Y 5.000,00 (CIN-= 
CO MIL 00/100 SUCRES), en la Cuenta N2 1102 Depósitos para - 
Integración de Capital de la Compañia "Inmobiliaria Nu-Gar SA." 
Cuenta de la que no podrá retirarse la indicada cantidad has- 
ta que la Compañia termine de constituirse legalmente. 

El Depósito se lo ha hecho de la siguiente maneras. 

Bolívar H. Frias Bayas 9 . 1.250,09 

Galo Rúben Naranjo Badillo " 1.250,00 

Xavier Enrique Intriago Roca " 1.250,00 

Victor Hugo Villegas Núñez t" 1.250,00 

d 5.000,00 

Atentamente, 

   
Econ. Guillermo Suescum Ro. Lcda. Maribel Viteri R. 

Sub-Gerente General Asistente de Cerencia 

lal. 

r
e
o
:



o E AA 
Andrés Holguin Espinel ' 

ABOGADO 

REG. 317 

  

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

Sirvase conferir al pié de la presente un certifi- 

cado en el que se haga constar que BOLIVAR GILBERTO NUÑEZ SALTOS, 

no es deudor de impuesto por ningún concepto a esa dependencia a - | 

  

   

  

   

      

  

1 . gu carge. e e 

$0 . 
7 EY El presente certificado se lo requiere para consti 

, eS o Le 4 0 

nero. Bukión de Compañía. e 
E ¿Dd : 

Atentamente,     

ON: “ésar Holguín Espinel 
AE e 3zs> 

te A ES ABOGADO . 

RECAUDACIONES DEL GUAYAS, 

  

A an, : NUBrz SA-10S, Bolívar WHlbarta,= 

A os Cédulas du deniidad 09-0235.423=0 ¡ Tribe 

A 34 "9 idevda impues! e E? 
e PD E exi Mens mn ade Delete a da ferro 

2 0 ABR. 107% rncanaoranorica cos O , 

   

    

  

nr TA 
SIN Tola de hecan 

VALIDO 
ENMENDADURAS



012 > MATURE UZ mneumios 
GCEKBRAR MOLGURNS KMS. EDIV. PLAZA DIO CIAO OFIC. DOS 

7 
Me MORNKDRO 1310 Y 0 DE OOTOARAE 

nn onano 
TRI.CFONOA NO DOLLTD - OUT UTM 

A CAMILLA 03: - aGuaraar LL NCUADOR 

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

Sírvase conferir al pié de la presente un certifi- 
$“ 

cado en el que se haga constar que BOLIVAR HUMBERTO FRIAS BAYAS, no 

es deudor de impuestos por ningún concepto a esa dependencia a su - 

El presente certificado se lo requiere para consti 

tución de Compañíd.--—=-o-.<oneeceooanma mn 

POP zer 
A Atentamente, 

    

           

ED 
ABG.. CESAR HOLGUIN ESPINE 

RTÍFICA Que .. som: ERAS BAYAS, Bolívar Hambarte.= 
Urra ss o AA Aaa aaa AAA Asa .0.0P.L.e 

    “Alme, xo vylis uds Covalios 
Sale de Recandaciones dél Guayas
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. ÍN a 

A] BA Él ER B + RATUDIOS 
UIC MA HICIAMATTAN PAPA : a RKDIV., PLAZO 1390. EP) (ONIL. DORM 

Me MORENO 110110 Y 10 DE GOTUNRRAK 

TELKFONIOM 2% BODU73 - 007 

CAMILLA UI -*» GUAYAGUIL-NCUADON 

ANOdaDnDOo 

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

Sirvase conferir al pié de la Presente un certi- 

ficado en el que se haga constar que GALO RUBEN NARANJO BADILLO, no 

es deudor de impuestos por ningún concepto-a esa dependencia a su - 

El presente certificado xe lo requiere para 

constitución de compañia, === == == «oo oocnennenanooa o A 

Atentamente, 

  

    
LA JEFATURA DE PICAUDACIONES DEL SUAYAS; 

NARANJO BADILIO, Calo Mubánso CERTIFICA Que guiar : 

AR i Tribu» 

no adarda impuestos en esta Jofumra y la tocho 

aucrono de 17 MAYO 1979 10 ma 00 

Uno. on p.n ora 

    

   

       

    

0 A i 
Ali ..: 39, Vovallos 
Bate de Rceniiari es dél Guayas 

( 
VAURO PARA CONSTITUCION 

E COMPAÑIA



    

013 
é 

MPAA 

GESAR MOL(USN KMIPINIcE. 

ABOGADO 

DIV. PLAZA 190%. RM) OFIC. MOR 

Be. MERINO 1] Y Y DOOR 

TELEKVONOM NN SOLOTE - DOROT7E 

CAMILLA ARA - CGUATVAQUIL SACARON 

  

SEÑOR JEFE DE RECAUDADIONES DEL GUAYAS 

Sirvase conferir al pié de la presente un certi- 

ficado en el que se haga constar que XAVIER ENRIQUE INTRIAGO RO- 

  

prrara CA, no es deudor de impuestos por ningún concepto a esa dependen 

E cia a su Cargo.———===oo === nooo 
“7 9 

na 3. N El presente certificado se lo requiere para cons- 

9 2. 4 titución de compañía .--==- "=== 

= o A Atentamente, 

> Cs Ln 

== GE UE a NA 
A MS ABG. CESAR HOLGUIN ESPINEL 

. LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYA” 

-ERTÍFIZA Que señor ¡ INTRIASO ROCA, Xaviar Rariqua.”= 

        rssedo del 

280,          
    

¿bas de Identidad No, 09-0132.541=5; T;:j, 

   a cs vo e ode impuestos -n esta Jefatura a la te. 

zuayaaci, %.......... mins de. 9% JUN, 60d 0    
f 

“apro: 5 

VALTDO SIN YAL0O pan: COnsre “y 

ENDNDADURAS DE COMPANIA



  

KyNTUXZO: 

= 

REDIV. PLAZA DI PEAD OFIC SO 
D. MORENO 1,3109 Y D 0% OCTURRO 

sAnodabo . TELEFONOS NO AQUETE - DONT 

HE | CARILLA 653 - GUAYAQUIL ECUADO! 
e . 

UTIEL ADRIANO CAPA 

  

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS . s 

Sirvase conferir al pié de la presente un cetifi-. 

cado en el que se haga constar que VICTOR HUGO VILLEGAS NUÉÑEZ, no ez 

deudor de impuestos por ningún concepto a esa dependencia a su cargo. 

El presente certificado se lo. requiere para cons- 

titución de compañía. “=== 

E . Atentamente, 

    

    

    

t=- 

OA ] ABG. CESAR HOLGUIN ESPINEL 

  

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAY*- 
CERTIFIZA Cue señor , VILLYGAS NUÑTZ, Vícter Mugo.= 

    

   

Putos”: te los T4itas de Identidad No. 09-0556 .426-0; Trik»-- 

«+. NO.Gñavda impuestos en esta Jefatura a la tes: 

84 Jua. 1979. 

     

  

VALIDO "24 CONSTITUCIÓN 
DE CUBPANIA



+. 
- 

0 1 o . 

Y 

”" y. MOE : | ¿7 ¿ 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL? * v622 115 D920591.00 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

ALCABALAS 

Ne “09119 ESPECIE VALORADA sy 3,60 

Recibí del Señor T-Bolívar Gilberto Nuñez Saltos 

la suma de VELNTICUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN _.00/100xXgucres, 
Larrosa nssanrsosocnnon.< s*< . once. .. éecnsncnnnrsraraacsnosradeasaso 

. . A te de, ,Inmb.a Consteade Cía 
por impuesto de Alcabalas correspondiente a la AREA que le hace a a 

  

0 : 3 Inmobiliaria NU-GAR S.A." 
3 *6.0604$0009000000000000a00406s0oa0o4a00400d0o0o0o5a0o0o000a00ts0o 0000000000000 e á «Villamil 

35 del predio .UNPARO ubicado en la parroquia “2% 9uirF-Cordero gel” Cantón 
Guayaquil : Inmbs;42-105-07;35-036-11 Ú 5 dont arras r ar ro rro ro orar coo rononccos.. consistente en “ilescha..ooo.. y "Ro1;76932 

Pe .*.2A0640000020020009000004r0o01n040o0o0ooa0n09atoaag1no 090060060. e00o0osaoa0oaaaoa0ona90otoo conan cancsnódoten. 

según Aviso N” ... 076 Soncnnanaco.. del Notario señor Pra.Moxrnma .Plaza .de -.£uxe 

5 MALCÍA ..oooconccnocco no. siendo el valor real de la venta sí .980.000.,00...... ho. 

MO cena nonnnnonnananonnananonananccanoscanannon ces pero se cobra el ....ooomoocmmommomo.... 

9 impuesto sobre .4.2'439+ 100400. .....oooomo. por ser este avalúo de Catastro del 

¿e cononaananononccca.. Nlocccncccncocoroco. con la siguiente demostración. 

qe Fijo por los primeros Sí ....oooooomoooomo. Sí c.oomomoscrrcss 
- ra . 

zo Gradual ..L........ % por 91439+100,=s¿ . 24P391,00 
2 - 

: E 
E Suman sí .242494:00 
2 , , . . ., 

O d Descuento _% según aviso : A 

a Total sy 24.391,00. 

     

   

horca carro y que se ha cobrado con el % de descuento, 

verificárse la transmisión dentro del.........o.oo.oo..... ngan mn... de la anterior. 
7 

- e A 2 o. 

Emitido, e Pesorefo”Muricipa AA : 
IG A A ta 

El Jefe de Rentas ' > AS to 
eN Maa Pd a A CERTIFICADO aerea paa 

Pra E 
El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

comprobante .Mllék...oooomoccronccncnosss son correctos y que el valor de. 2h, ne 

coororranararoaanasa ingresó a Caja el día.........ooomoommoosomms?ss+m2m*<«...... de 197.. 
Julio 15 ! y 

Elaborado por Fecha up Supra. 

MRT   Y xy. A Rea nñaññ 71... € A *R”B  ¿/MNMAA LI. LL FA... 4N



    

- - JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
ALCABALAS 

' e Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

| Que el señor... BOLIVAR..BILBERTO .NUÑEZ..SALTOS............. a 0 

¡ ha abonado en esta Tesorería la suma de...SEIS.MIL NOVECIENTOS SESENTA. Y OCHO... 

| .86/100.5 RE A 

| según aviso NOm.oo.cconnanocinnoconianaos del Notario Sr. Dr...a NORMA PLAZA. DE. GARCIA...... ns 

a nn eranrscna o A cc y el detalle siguiente ............oono. comemos 

Vendedor...AOLINAR..GTLRERTO..NUÑEZ.SALTOS. cc co a a 0 

Comprador... INIA A A e e 

Concepto .....Inmbs...Códi..42-015-074..35-036-14.R01 ¿BOI occ cocine cn 

Call ccocoocoonocornocconooccocoentnnncacocrenncccnce Pnnenaicns Parroquia .:f. + Cordera......del Cantón Guara | 

Valor de la Venta $/..2*'439..100,00 

Impuesto 1% Adicional de Alcabalas Sf/.. 6+-968,86.... 

  

   

  

       

  

A TE A A 

Guayaquil, .... Ad LAO). ooocoocccooooooc de 197 g - 

  

   GUSTAVO ILLINGWOR 
Tesorero 

BAQUERIZO  



027 

pá jo 2 
0,11835; 21 6 78 (300 B. de 50 x 4) Facturación y Rentas 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

: DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACIÓN DIVISIÓN DE RECAUDACION. 

* 2 

Ingreso de Caja Nos 127 29 IC 

      

    

      

    

  

  

    

  

  

NOMBREBOLIVAR . GILBERTO. .UÍRZ. SALTOS. ...ocooonnccncnnnnnnss bennecnnanonannnncnnnns 
FECHA ARCHIVO N* 
Mr RO TO mms e coDIGo_ | RUBRO o A __ VALORES 

14.07.00 a] _ Venta de Agua IS 

14.09.01 | | Derechos de. Instalación A 

O | yema | erectos de Abastecimiento 
14.09.03 ______| Venta de Medidores . A 

Ó 14.00.04 _ Formularios para Instalaciones A a 

o 14.12.00 | Instalaciones de Redes a Urbanizaciones o A 

32.06.02 o _ Fondo de Garantía a Contratistas 

32.05.04 Alcantarillado a _ a A 

GÓLÓL | Multas y Sanciones 
- 52.01.02 _ Intereses por Mora L _ 

_52.01. a | _ Venta de Materiales A 

: Ñ 52.01.09 a 1% Vehículos Servicio Público a A 

* | 52.01.10 | 1% adicional de Alcabalas A 6.968,86 

    

52.01.04 Otros no especificados 

  

Varios: 
AA A A A A AA E A e o o o 

A o o “Pf 5 PP PP PP PP ms 
  

O DSCrvaciones: ye ADICIONAL bE-ALGABALS: ¿COMA $102 
NOTARIO 6 DRA, NORMA DE GÁRCIA 

———————CH/ 812595 /10796/DP0,——— 
$ A A A A A PM PPP AAXAXVY PVKÁXVX PP PP PPP PP AAA PP ÉPXÉ[ $ e 0 a 

- Son: 
, —— EDIS- MIL- NOVECIENTOS -SESENPA—Y-OHCO-86/LOOSUCRES—— 

[A A A A A AA AA AP PP A 

e   

  

Total 
TT" "6.960,86 

    

PRD DE QU 
2 y JUL. 13,3 

[PASA DOK me 
VERTAMLLA No A

 

D
M
 

00
5 

D.
C.

 

 



H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 49373 

TESORERIA DEL HL. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. S036B9B6,-..... 

He recibido de BOLIVAR BILBERTO MUÑEZ ALTO 
La suma de SEIS. MIL: NOVECIENTOS. SESENTA T..OCHO,..86/100.SUCRES.£. Segín.Art...360..LoRoMy) 
Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio" 

del Predio: A P 9 RT E DE INMUEBLES A CONSTITUCION DE COMPAÑIA¿e Rol NOD. 709327 Rol. 

a errar 

      
Pagado:     No. del 2 
ILCSES Ns 

Nerbera Fecrarre Cedeño 

Jefe de Sección Revisión 
Pao A A a O a o. 

boo 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS .. 
IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO No 46565 O 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 2 POR S/. Zoe DA 
He recibido de OLIVAR GILBERTO NUÑEZ SALTOS 

  

Lo suma de DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 1 NUEVE, 10/100 SUCRES quo o 
Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura creado por Decreto Legislatigo 
de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 
del Predio: URBANOS (3) ROL NQja 70932 en Perros GENERA. VILLMIL] Rol Ndje 3144/70 

900-0642 345=105-07..en.Parrog... FEBRES. CORDERO..y..ROZ..00,30712y9C0dy-35e1036=14 ¿9 TARQUEz0 
Situado en: GENERAL. VILLAMIL, € PLAYAS..)..£1). y GUAYAQUIL..(2) conorsas Por S/-.224 39.100 o0Upa 

Que hace a favor de INMCHILIARIA * NU»GAR * S, Ay 

   . AJO EN MN CY GUAYAS 

¡US 4 AAN .. 
Eo: to Mutula Bacerra 

— TESURERU ENCANGAVÚ 
I  



REPUBLICA DEL ECUADOR 015 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Ne 2037 13 [mpuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de “lio 72 do 197 
Recibí de... Bolivar Gilberto Muisz Saltos A 

la canfidad de. RES LIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 43/108. a Sucres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

que hace a... obiliaria , FO-GAR 5 A 
“S-ubicadó en la calle A. <Subic A 

de la Parroquia. Fe Separe tasado! ón . a " 

consistente en inmeblesam*.. 

    

  

   
    

    

" Valor de la Venta 3/2 :280,000, os” 

del Notario Dr. .. Haza de. Ojrvlaza” 

'/, 9/00 para ¿DEFENSA NACIONAL e A 
A 

  

INCORPORAR A LA ESCRITURA 5 *- NOTARIOS, 

DIRECCION FINANCIERA . 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No, 3033, R, O, No, 729, DICIEMBRE 12, 1978) 

CERTIFICADO No. 388 POR A 

Guay Qi rociado dd... de 197.2 

Aviso No. Ps. Notaría No..132...Notario Dra=-Norma Plaza de Gar: cía 
c titución de Compañía 

. Contrato de: Un porte de Inmuebles A as Lonmannananesn de Compañí nan 

Que otorga: Sr.Bolívar Gilberto Nuñez Saltos 

Inmobiliaria NU=GAR S. An 
A favor de:... E ntc E e rra 

Guayaquil. F.Cordero,Tarqui,G. 
colepforcas, Cid cnn onto menmnnccneomcnnonccacnoo PATTOQUÍO Lo LOLIELO 1. Sitio 

Calle ri NO ias. OOÍTO nico cercanas 

—Cod. Catastro No42-105-07; 135-036 14 
O 

Avalúo Comercial Y AA mancarnnnn Precio, de Venta S/.. 980s 308905. ? (9932 

impuesto 0,59% de Sf. e pee = el Da. Slow. nenes 
Impt te a Cía. civil 12.5 del 19 de los lo 21 0,00: 048,88 
en er lo de Reg. AS de os tens mej Jeasia Du 14395 ea -Da S/ * de AA 

grOn 
tmpueto— o Vid E Dr 87 

METER CUARENTA Y 90 ? Soros. Xo E 

A + 

    
eanonararn pr ramnrrearrncro 

         

Cr 

2 RECIBI, GON RME : ¿Cobrado. en: e l , 

. e sa E . Efectivo a A : ML 

A Laciana S e. E >Cheques. -No»: Le as aga 

Jato de Catasiro AO Banco "an ns   e io. RORETA E s e 
, yA LO



3 Fa ERAS a 
0 RE, da Ende Ceuinn y Ornato [7 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANfARILADO DE GUAYAQUIL 
A PAX AX PP e 

DIRECCION FINANCIERA 

      

y 9.6000 RECIBO N "5384 

De conformidad con lo dispuesto en la letra....B........ inciso No....=..=.* artículo No.....4....... 

de la Ordenanza para el Cobro de la Confribución Especial de Mejoras para Obras de 

Alcantarillado, recibi -Huaye--131-selscientoa, 20/1902 ?X9X XXX AAA 

  

     

   
    

  

   

Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zoom. occcccicicicacnans 

Propietario: Bolívar -BMuEez-SaLye. -.... ocio cti 

Objeto: Compraventa... A 

Comprador:.Cía.. Amenina. Irmebiliaria. Fu=Sar Sado. A e 

Código Municipal NE utanisacióneana. VUxdosa-——. Parroquia BRrquÍ ocio 

Calle -.-PÁDIL O%-——eao oncoomanicaccacac cando naooo. NO. ger Menzana........BÉ........... Solar..14. 
Areas Solar..898,00...———m? ; ; Construcción (para Permiso Municipal)......._.............. m? 

Propiedad Horizontal....................... E Local NO... 

Pago anterior. ociniooccconaoos AT O ES ARE 
En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda autorizado para:cslebrar contrate 

de-Senpraventa-ants-e Notario -132v9,Dr0 ,Horma-PÍADO ep -. 
_.s Guayaquil, yg de Jul 

UGUIDADO, + Er APROBADO | ECIBCOMFORME JÑAGADO 
. y el /) Efectivo  [] 
SS CQ- y Cheque No523335 

Bonco Ganeral de Cré to ¿Lo de Catastro Contador Ganetal Diractor Financiera 

No 184285 POR $4 - 

  

Colegio Nacional “Dr. Francisco Xavier Aguirre Abad” 
COLECTURIA 

  

E > 

Recibi de ___ ¿Lt bobina to o rm SA e A 

la suma de... A merca SA A e 2 

por concepto «del Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y > - "DOLORES SUCRE? : 
Dos por Mil adicional a las Escrigu y s Públicas, A 

¡IE creo cameo 

Impuesto sobre la cuantia de $__YZI==x ( a Po 

Guayaquil, 

  

AN 

"PEL COLECTOR 
Notaría 22 Orden Vo, Aa aaz 

       



=>... === ooo. 

EMPRESA MUNICIPAL DE AL CANTARILL ADO DE GUAYAQUIL DAS 
DIRECCION FINANCIERA 

CERTIFICADO Ne 4762 
De contormidod con lo dispuesto en el oriículo 11 de lo Ordenonza para el Cobro de la 
Contribución Especial de Mejoras para Obras de Alcantorillado, ceriificamos que el inmucble 
ubizodo en la Zona. o. 

  

Propietario: -DolÍver Ellen Saltar cr me is Leanannnn ca nennnnnmanino mn ennacina 
Objeto: .-....£rerte de la rscule 4 Constitución do Corpa a cnc 
Comprador: ..Cfa..cobrica Ircariifería SUGAR A A - monnnninans 
Código Municipal Nor5992...... Urbanización ar oo Parroquia Gral Víllemt]-- 
Coliefvrdas Tercera y ¿vdio Cusrra Noisse==.. Menzono.... 8... Solar... 22 

Areas | Solar......235,15........m?2 ¿ Construcción [nora Permiso Muricipol) commnma. 1? 
Prepieded Horizontal. car — Mé ¿Piso Hao cua... Local No. . ÓN 

Pago anterior... ======r==-» Recibo No... ==>. Fecia..sosmeomes_ Por $ mmm 
está EXENTO DEL PAGO DE La CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS PARA O3RAS DE 

0 ALCANTARILLADO por Pego enterioz [3 Sin conalización 7] Zona 4 [] 

    

Guayaai, 29 de Julia de 19 73 

-ComiiosaDo 2 REVISADO ESRTIFICADO 1 

(De VJ 
ÉFE DE CATAS'LO CONTADOR GENERAL ! DIZECTÓR FINANCIERO 

  

A 

  

     
       
   

       
         

" o y o TE y Norárto E] CONSTRUCCION Y ORNATO [] 
are ALL 2 Cl £, 4 

o ACI EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
. . € HE DIRECCION FINANCIERA 

0 > CERTIFICADO No __4764- 

0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenonza para el Cobro de la 

Contribución Especial de Mejoras para Obras de Alcantarillado, certificamos que el inmueble 

Dada e da O 

        

Propietario: ._ A cr conos 
Obieto: Bolivar Núsez Saltoñe- 

c ¿ do <POTte uo Inivesiga a Constitución dí Corpa. 

Cómo Ml ad Yiroohiffaris EUGAR Sho Parrocul q 
, igo Municipa Now Af bonización.. a 

Colts 75 Que Carilo Destrege" y Fo na CR ” so cio ” 0 Solar. poo 
Areas A ooo mé onstrucción (para Permiso Municipa a 

Propiedad Fiorizontal ¿ Piso NO. ocio LOcad NO ooooccccoooccccnnann 

Pago anterior, ¿¿N55S Ne. - Fedit a a Por SINMTA 

ALCANTARILLADO por Pago anterior O Sin conalización 3 Zona 4 Q 

.t .: A En ccnsecuencia, queda autorizado para. Celebrar Ajoria de Conjuntas” aaa 

Guoyaquil, de de 19 
— ¿22 Jolie 29 

COMPRIBADO 1 ___— "Y PEVISADO CERTIRCADO 

HEFE DE CATASTRO ] CONTADOR GENERAL DIRECTOR FINANCIERO 
e] 

t 
¿PT PP PAN X¿PXÉPfUÓ[X[X[ÉXÓ[XV€$XÓ 

  

 



-12- . 

023 
1 Fisco; el_ Cert ado Bancario . los otorgante ne 

22 presentaron sus respectivos documentos de Identificación 

3| personal . Lefda que les fué la presente escritura de 

4| Principio a fin yen alta voz, por mf, el Notario Su 

5 plente , a los otorgantes , éstos la aprobaron en todas 

    6 y cada una Ge na a a 3 maron 3 Aron 

Aoi 7 en unidad de acto y conmigo , el Notario Supleh- 

E tri g| te de todo lo cual doy fé . ENMENDADOS: Suplente - 
Plaza de 

ía 9| adelante -Nacionalidad- absoluta-  prensa- aceptan - segui 

Ó 10 reelegido - irrevocablemente - transfiere - decímetros- 0Ote- 

111 ro - Constitución - - NU-GAR - intereses - contemplados - ocast: “,) 

e - CERTIFICO -BOLIVAR_ (VALEN). ENTRELINEA : acepten (VALE). - 

0% 13 ENMENDADOS: aj ¿Jere 0 ON A A b - E nodos, : 

o. 14| Nu - Gar (tres veces), (VALE) e , [PA SY go 

15 

A 
”, . 

o MAX LA 2 BoLIvAR po TA LI0 
"UNICO DE CONTAIBUYS 
PIQLOGIS 300, 

      

    

     

    

    

    

AÑO P aD:..1 ” 

=> MEG. UNICO DE CONTRIBUYENTE 
CTAPIZPE».. POGOYUSS TADO » 

e 

XAu Y fe taaGiAto Roca 

475” C7. 23040 
q . 

IP 

E 
Pl 

23 N PA 
| 

za 

25 AÉESR SR : Llerndoo PLERAS LUNO Y 

15 [OT OMFEAG 0 OT ARRE 
Y z opsoqeso Luco Vemifacos? 

E. MILU 1 - AS 

il , nicas QC -7. 0003757 No, OPTOQLIAOS 207 

     



Lu?. Dro uu: > 

  

g ¡Se otorgó ante el Notario Suplente Abogado Virgilio Jarrín Acunzo, en 

10 le de ello confiero esta CUARTA COPIA, - £ a diecinueve 

    

11 fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los veíntiseis días del mes 

12 de Julio dermál novecientos setenta y nueve.-    
171 Caertífioo «us hoya Ep eimplinionto du 1, “suda tán amore 

18 10, b3% 301 Iutoandinty dy Curas su :usdcrsbid al. aporta qua 
A 

evotigoy Jat. IgOritura 3. fudus 76.66. a 7688 núm ro 6.163 

  

20 1 402 Raglatro do Prupí3iwi "y epotadu tujo yl eásaro 136685 dal 
pd torios ¿10':ivindos lo: Curtificudos du TUSLStrOS y Muga 

s, Agietunalas Waquil, Dictorbry v31psa 1 si39ta 4: »11 009. 
(A>>MMM 

Ésvdes "L SFOJST *DO2 DT Le PIOPIFDIDS e tantus SI VIO lu 4     

  
   

25 

26 | € resfgo Jul ova 8: toó puta dal fporta an embiinn pee Re 

eritura e fojus 8.192 201 apistro Y. Prupiudil 831.955 9.82) 

al aglístro Y) “ avón3uos a. 1.962; 8.9% dol -ugistro dy Pee 

27   

  

28 

       



02 T 

piodud de 1.970 y 8.733 dol naegistro da Propíotut du 1.96 al 

  

Cartificos qua hoys £s tomó de lu Sustitución de Ripotoca qua 

eontiona 3stu Eserttura a Cola 9.206 Jal “ugistro 4. H2potoe 

   

  

    

Sun de 1,972) ul murgon de la tosor:peló r3spge t£ws Ju 

quíl, Dictambra vgtoto £ stitoa dy e 

Wijt3.* EL SUTSTAUIDOS DT LA PROPITDA 

% 
- se 

2 
7 

í 

m
e
m
 

. 
. 

“as 

2. 

” 
O hc, > 

RAZON DOY Te -que en esta fecha he tomado nota de la disposi 
ción contenida en la resolución de la Superintendencia de Com- 

pañías $ 10.434 de fecha 4 de Septiembre de 1.979, al margen 
de la matriz de fecha 4 de Julio de 1.979.- Guayaquil, 16 de 

Enero de 1.980. / Cs Or 
Pa AMA      



    

plimiento de lo ordenado en la Resolución número 10.43, iiictada el cuatro 

de septiembre de mil novecientos setenta y nueve por el Señor INTENDENTE - 

   
    

  

F1 Registrador Mercantil. 

AD33.! 

anjón Gusyaquil 

CENTIYICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta - 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Defreto 735) dicta- 

do el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el Señor 

Presidente de la República, publicado en el 

    
¡crap rrramcarons: 

DIN MAN 
Registrader Mercantil del Ca 

    

  


